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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
ANUNCIO

Contratación de puestos de helados en diversas vías públicas del Ayuntamiento de Ciudad Real en

régimen de concesión demanial.

1.-Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Contratación Administrativa.

2) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3) Localidad y código postal: Ciudad Real-13001.

4) Teléfono: 926 21 10 44.

5) Telefax: 926 20 06 54.

6) Correo electrónico: contratacion@ayto-ciudadreal.es

7) Dirección de internet del perfil del contratante: www.ciudadreal.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Treinta días naturales contados

desde el día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia.

d) Número de expediente: EX. 1/2018.

2.-Objeto del contrato.

a) Tipo: Excluido, según el artículo 4.1 p) del TRLCSP.

b) Descripción: Es objeto del presente contrato la adjudicación de puestos de helados en diver-

sas vías públicas del Ayuntamiento de Ciudad Real en régimen de concesión demanial.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.

d) Lugar de ejecución:

1) Domicilio: Ciudad Real.

2) Localidad y código postal: Ciudad Real.

e) Plazo de duración: Cuatro años.

3.-Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación, en su caso:

El único criterio de valoración para la adjudicación será el canon más alto.

4.-Valor estimado del contrato: Según las bases que rigen en la adjudicación.

5.-Presupuesto base de licitación: Según las bases que rigen en la adjudicación.

6.-Garantías exigidas: No se exigen.

7.-Requisitos específicos del contratista: No.
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8.-Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas durante el término de treinta días na -

turales contados desde el día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio de contrata -

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Modalidad de presentación: Según artículos 145, 146 del TRLCSP  y artículo 80 del RGLCAP.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro general de entrada y salida de documentos.

2. Domicilio: Calle Postas, 8, 1ª planta–Edificio Mercado Municipal de Abastos.

3. Localidad y código postal: Ciudad Real-13001.

9.-Apertura de ofertas.

a) Dirección: Plaza Mayor, 1.

b) Localidad y código postal: Ciudad Real-13001.

c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del  día hábil siguiente al de la terminación del plazo señalado

para la presentación de proposiciones, salvo que fuese sábado o festivo, en cuyo caso se entenderá

prorrogado hasta la misma hora del primer día hábil siguiente.

10.-Gastos de publicidad: El adjudicatario queda obligado a pagar el importe de los anuncios y

en general toda clase de gastos que origine el contrato.

Ciudad Real, 26 de febrero de 2018.-La Alcaldesa, Pilar Zamora Bastante.

Anuncio número 699
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